
«Viaje a la Ultima Estación», de Albert Abril Pons («Tei- 
de, P. C.»).

Le que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
Madrid, 14 de marzo de 1983.

SOLANA MADARIAGA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de Cinemato
grafía.

12381 RESOLUCION de 7 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor del templo parroquial de Elche de la Sierra 
(Albacete).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico artístico, a favor del templo parroquial de 
Elche de la Sierra (Albacete).

Segundo —Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Elche de la Sie
rra que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya de 
claración se pretende, o en su entorno propio, no podrán lle
varse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente 
por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el -Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de marzo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

12382 RESOLUCION de 7 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expedien
te de declaración de monumento histórico-artístico 
a favor de la hacienda de San Ignacio de Torre- 
quemada, en Bollullos de la Mitación (Sevilla).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la hacienda de San 
Ignacio de Torrequemada, en Bollullos de la Mitación (Sevilla),

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con ias disposiciones, en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Bollullos de la 
Mitación que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 
13 de mayo de 1933 y 8.“ del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán lle
varse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente 
por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Mdnd, 7 de marzo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

12383 RESOLUCION de 7 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la iglesia de Nuestra Señora de Los Reme
dios, en Yaiza (Isla de Lanzarote-Las Palmas).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Pr-moro.—Tener por incoado expediente de declaración de 
mon, Tiento histórico-artístico a favor de la igiesia de Nuestra 
Señora de los Remedios en Yaiza (Isla de Lanzarote-Las Pal
ma.->\

Segundo.--Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con a-s disposiciones en vigor.

Tercero —-hacer saber al Ayuntamiento de Yaiza que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley ae 13 de mayo de 1033 y

del Decreto de 22 de iulio de 1958, todas las obras que hayan 
de *ea¡izara© en el monumento cuya declaración se pretende, 
o en su entorno propio, no podrán i-leparse a cabo sin aproba
ción previa del proyecto correspondiente por esto Dirección Ge
neral.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Mdrid, 7 de marzo de 1983.—El Director general, Manuel Fer

nández Miranda.

12384 RESOLUCION de 7 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expedien
te de declaración de monumento histórico-artístico 
a favor de la iglesia parroquial de Muda (Pa
lencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
de Muda (Falencia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer-saber al Ayuntamiento de Muda que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General. ,

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial dei Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de marzo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

12385 RESOLUCION de 7 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expedien
te de declaración de monumento histórico-artístico 
a favor de la ermita de El Oteruelo, en Muda 
(Palencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes,

Esta Dirección Genera! ha acordado:

Primero.—Tener por incaodo expediente de declaración da 
monumento histórico-artístico a favor de la ermita de El Ote
ruelo, en Muda (Palencia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de Muda que, según 
lo -dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publiqui en el -Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de marzo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

12386 RESOLUCION de 7 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declarción de monumento histórico-artístico a 
favor del museo Casa de Murillo, en Sevilla.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor cel Museo «Casa de Mu- 
rillo», en Sevilla.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero -Hacer saber al Ayuntamiento de Sevilla que, se
gún lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio ie 1958, todas las obras 
que hayan de ralizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el .Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de marzo de 1983.—El Director general, Manual 

Fernández Miranda.


